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DElLAlPRQViNClA DE LE 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Llago qua loe Sraa. Aletldw J üaora-
tgrlos. noiban loi núuezoi dal Bourri» 
ineeonaspondan al diBtrito, diipondrin 
qa'e •« ñje un e}ampiar an al litio da ooa-
lafflbn,. donde pamaniieazi hasta el reci
te dal ntauroiigoíente. 

Lo* Seeratatioi euidarin de eoseerrar 
M B o u n m s eoleeelonadoa ordesadM 
nanie, pan en eneoadanaeión, qne deb»-
ra reriftearse eada afio. 

sk tmim los ixmmsm r \mm 
Se suaeriba en la Con tamuria de la Dipuíacitín pruvincial, á cuatro jjefttí-

tas einottenta céntimos el trimestre, ocho petmt&a al aomentre v quiuuo pa-
•etu al año, & los partlcularea, pagaiHfl al solicitar la tjuscriiiciün. Loo pa
gos de f aera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admitién
dose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por lafrae-
d é n de peseta que resalta. Las suscripciones t t rasadas se cobran con 
«amento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con arretrlo 
i la escala inserta en oircalar ue la Üomúiún proTinciul, publicada en TOJÍ 
números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905 

Los Juzgados municipales, ftfn dMincióu, diez ?e»t:ia¿ al año. 
Números sueltes, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l-a« ditfpüEiciüiieíi dé Ifts autor id IHIIÍM, f'Xt'i'|tto la» (¡na 
uean á tubtitucia de («arte nu pubrit, fe iiiscrturáu ui i -
cialmente, animismo cualquier uuuncio couueriiiente al 
servicio nacioiial que dimane de latí mi urnas; Jo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios & que hace referenc la la circular de la 
Comimdn provincial, fecha 14 de íiiciembrede 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTIHKS ÜPIUIALBB de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTIUBS »e inserta. 

f A. B T I B O I T I O I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIll 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jalnie, Dofia Beatriz y Dofla 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

Dé Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

(Gacela del día 6 de Marzo de 1913) 

GOBISBHO ClíIL DE LA ífiOÍUClA. 

Encarezco á los Sres. Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntamientos en 
que Ka de tener lugar la elección de 
Diputados provinumies el próximo 
dominigo,dfa 9,que tan pronto termi
ne la votación, den cuenta inmedia
tamente i esta Gobierno de su re-
sultado, por el medio más rápido de 
que dispongan, á cuyo efecto las es
taciones telegráficas tendrán servi
cio permanente. 

León 6 de Marzo dé 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

IHRIÍCCIÓN .GENERAL DEL INSTITUTO 
ÜEOGRAl'ICO Y ESTDISTICO 

Autorizada esta Dirección Gene
ral por Real orden de esta fecha pa
ra sacar á oposición las plazas de 
Oficiales terceros del Cuerpo facul
tativo de Estadística, Oficiales ter
ceros de Administración, dotadas 
con el sueldo anual de 2.500 pese-

convoca á oposiciones para cu
brir las que resulten vacantes des
pués de celebrado el concurso anun

ciado, verificándose los ejercicios 
con arreglo á las siguientes 

INSTRUCCIONES 
1. a Los Individuos que soliciten 

tomar parte en los ejercicios de 
oposición, acreditarán que reúnen 
las circunstancias siguientes: 

Ser español. 
Haber cumplido la edad de veinte 

años y no exceder de la de treinta y 
cinco el día 2 de Noviembre del co
rriente año. 

No bailarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos. 

Las dos primeras condiciones se 
acreditarán con la certificación del 
acta civil de nacimiento, y la últi
ma por medio de eertlficación ex
pedida por el Jefe del Registro cen
tral de penados y rebeldes. 

2. " Las instancias así documen
tadas, y acompañadas de la cédula 
personal del Interesado, se dirigirán 
al limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, y 
podrán presentarse en dicho Centro 
directivo durante las hsras de ofici 
na todos los días laborables hasta el 
2 de Noviembre próximo; en la in
teligencia de que no serán admiti
das por ningún concepto las que se 
presenten pasada éste plazo ni las 
que carecieren de los documentos 
expresados. 

S." Al presentar la instancia y 
demás documentos, los interesados 
ó sus representantes entregarán en 
la Habilitación de personal del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, en 
concepto de derechos de examen, la 
cantidad de 25 pesetas; 

4. a El día 6 de Noviembre pró
ximo Venidero, se efectuará públi
camente y ante el Tribunal, un sorr 
teo entre todos los aspirantes para 
determinar el orden en que han de 
ser examinados, debiendo advertir 
que el que no concurra, se entende
rá que renuncia á tomar parte eii 
los ejercicios. 

5. " Lor exámenes se verificarán 
por materias en el orden siguiente: 

Primero. Idioma francés. 
Segundo. Idioma inglés ó ale-, 

mán, á elección del examinando. 

Tercero. Redacción de una Me
moria acerca de uno de los temas 
del concurso de Auxiliares del Cuer
po, publicadas con tal objeto; 

Cuarto. Gramática. 
Quinto. Geografía. 
Sexto. Estadística. 
Séptimo. Economía social.' 
Octavo. Economía política. 
Noveno. Derecho político y ad

ministrativo. 
Déclnjo. Aritmética. 
Undécimo. Algebra. 
Duodécimo. Geometría plana del 

espacio. 
El primer ejercicio consistirá en 

la lectura y traducción de viva voz, 
del francés al castellano, de un tro
zo designado por el Tribunal, y tra
ducción al francés de otro trozo que 
se indique. 

El segundo ejercicio se verificará 
leyendo y traduciendo también en 
viva voz, del inglés ó del alemán, á 
elección del examinando, un trozo 
señalado por el Tribunal. 

El tercer ejercicio se practicará 
por todos los aspirantes en la forma 
que el Tribunal acuerde, para que 
pueda juzgar, además de los cono
cimientos que supone la redacción 
de la Memoria, la ortografía, co
rrección y estilo de cada examinan
do. 

6.a En los demás ejercicios, el 
opositor sacará á la suerte una bola 
numerada de la materia sobre que 
Verse el examen, y dos en el de Es
tadística, leyendo en alta Voz la pa
peleta 6 papeletas que á dicho nú
mero ó húmeros correspondan en el 
programa, pasando después á expo
ner y explicar la papeleta ó pápele-
tas respectivas. 

La bola extraída para el noveno 
ejercicio, se entenderá que indica ha 
de contestarse la papeleta de Dere
cho político y la de Igual número de 
Derecho administrativo; 

El opositor dispondrá de cuarenta 
minutos para la exposición, y de 
otros cuarenta minutos para la expli
cación en los ejercicios de Matemá--
ticas y de Estadística, y sólo de cua
renta minutos en los demás ejerci
cios, 

El Tribunal podrá hacer al exami
nando cuantas observaciones y pre
guntas concernientes á la materia 
estime convenientes, así como tam
bién que ejecute los ejercicios prác
ticos que juzgue necesarios. 

7. " El opositor que no sea apro
bado en un ejercicio, no podrá pasar 
al siguiente. 

8. " El opositor que no se pre
sente á examen el día en que sea 
citado, y durante el tiempo en que 
el Tribunal esté reunido en sesión, 
perderá todo derecho á continuar 
tomando parte en los ejercicios, á 
no ser que durante la misma sesión 
en que debiera actuar se alegue cau
sa que el Tribunal estime suficiente
mente justificada. 

El opositor que se retire después 
de haber extraído la bola correspon
díante, perderá todo derecho á con
tinuar tomando parte en las ejer
cicios. 

El que no habiendo estado pre
sente al ser llamado comparezca du
rante la sesión del día para el en 
que fué citado, podrá practicar el 
ejercicio en el acto ó el primero del 
dfa siguiente, según lo disponga el 
Presidente del Tribunal, pero si en 
este caso dejara otra vez de presen
tarse al ser llamado, quedará excluí 
do de la relación de aspirantes. 

9. a Los ejercicios serán públicos. 
El Tribunal no podrá constituirse 

ni actuar sin la presencia de tres 
Vocales por lo menos. 

10. El Tribunal expondrá al pú
blico cada día en los ejercicios ora' 
les, y cuando termine la califica
ción de las Memorias en el tercero, 
la relación de los aspirantes aproba
dos, entendiéndose que los que no 
figuren en dicha relación, quedarán 
excluidos y sin derecho á seguir to
mando parte en las oposiciones. 

11. Tanto las citaciones como 
losacuerdos concernientesálos opo
sitores, se fijarán oportunamente en 
la tablilla de anuncios, sirviendo es
to de notificación á los interesados. 

12. Terminados todos los ejerci
cios, el Tribunal formará una rela
ción de los opositores aprobados, 
colocados por orden de mérito dé 



calificación; dicha relación compren
derá un número de opositores Igual 
al de Vacantes que se hayan de cu
brir, ó menor que este número, si 
no fuese pasible compleíarlo con los 
¡iprobndos. 

El Presidente elevará A la Direc
ción General la correspondiente pro
puesta, con arrey'o á la relación 
formada. 

15. l-fs opositores que sean 
nombrados Oficiales terceros del 
Cuerpo facultativo de Estadística 
entrarán, desde el día en que lomen 
posesión, á gozar de todos ios de-
iedios que les concede el Regla
mento de esta Dirección General, 
qiiedando asimismo sujetos á los de
beres en él establecidos. 

14. El programa por el que se 
han de verificar las oposiciones, será 
el aprobado por Real orden de esta 
fecha, y se facilitará en la portería 
de la Dirección General, al precio 
de 25 céntimos de peseta. 

Madrid, 10 de Febrero de 1913.= 
El Director general, Galarza. 
I ' i -ogruma ile ION cjvrcieiux lie 

opoüivlún | iu ra ingresar en 
el Cuerpo ruenl la i ivo de IÍN-
ludiNlieu. 

Primer ejercicio: Idioma francís. 
Segundo ejercicio: Idioma in
g lés ó álemda.—Tercer ejerci
cio: Redacción de ana Memoria 
acerca de uno de los temas que 
han servido para el concurso de 
los auxiliares del Cuerpo de 
Estadística.—Cuarto ejercicio: 
Gramática castellana. 
Papeleta primera.—Definición y 

división de la Gramática.—Partes 
de ¡a oración.—Accidentes gramati
cales.—Del artículo y de sus pro
piedades.—Declinación del artículo. 
De la Sintaxis; su división.—Defína
se la concordancia, el régimen y la 
construcción.—Partes de la oración 
que pueden concertar entre sí y cla
ses de concordancia á que están 
sujetas. 

Papeleta segunda.—Del nombre 
sustantivo: su división y accidentes. 
Declinación del nombre sustantivo. 
De las varias especies de nombres. 
Formación de los aumentativos y 
diminutivos.—Declinación del nom
bre sustantivo.—Del nombre adjeti
vo: su división y accidentes.—Decli
nación del nombre adjetivo.—De las 
Varbs especies de adjetivos, y prin
cipalmente de los positivos, compa
rativos y superlativos.—Partes de la 
oración que rigen á .otras y cuáles 
carec*n de régimen.—Idea de la 
construcción y de las oraciones gra
maticales.—Idea de la sintaxis figu
rada y de las figuras de construc
ción gramatical. 

Papeleta tercera.—Del pronom
bre: su división.—Pronombres per
sonales: su declinación.—Pronom
bres demostrativos: clases y uso. 
Pronombres posesivos: formas y uso. 
Pronombres relativos: formas y uso. 
Pronombres indeterminados. — De 
la Prosodia: su definición.—Sílabas, 
diptongos y triptongos.—Palabra.—, 
Acento prosódico. 

Papeleta Cuarta.—Del Verbo: sus 
ciases. — Conjugación: modos. y 
tiempos.—Examen de los modos y 
explicación de los tiempos en cada 
modo. Verbos auxiliares.—Con
jugación de los verbos regulares é 
irregulares más usados, ó tiempos 
de los mismos que el Tribunal Indi
que,—De la Ortografía: su deflni-

' ción.—Letras: su división.—Uso de 
' las mayúsculas.—Reglas generales 
• paia el uso de las letras b y v.. 

Papeleta quinta.—De los verbos 
regulares.—Cuántas conjugaciones 

i hay en castellano, y cómo se. distin
guen.—Desinencias de los Verbos 
regulares.—Voz pasiva.—Conjuga
ción de los verbos regulares é irre-

• guiares más usados, ó tiempos de 
ios mismos que el Tribunal indique. 
Reglas generales para el uso de las 
letras c, ¡j y z. 

Papeleta sexia.—Verbos irregU' 
¡ lares.—Verbos que parecen irregu

lares y no lo son. (El opositor seña' 
' lará las Irregularidades de los Ver-
: bos y conjugará los tiempos de los 
; mismos que el Tibunal le indique.)— 
' Verbos impersonales y defectivos. 

Reglas generales para el uso de las 
letras g y / . 

I Papeleta séptima.—Del participio: 
su división.—Del adverbio: su dlvi-

I sión.—Advertencias sobre el uso de 
' algunos adverbios.—Reglas genera-
j les para el uso de la li.—Acento or-
I tográfico: reglas principales para su 

uso. 
Papeleta octava.—De la preposi

ción.—Su división y oficio en las 
oraciones.—De la conjunción.—Có
mo se dividen las conjunciones y ex
plicación de las más importantes de 
cada clase.—De la interjección.— 
Figuras de dicción.—Vicios de dic-

j ción.—Uso de los signos de puntúa-
1 ción llamados coma, punto y coma, 
| dos puntos, punto final, puntos sus-
1 pensivos, interrogación, admiración, 

paréntesis, diéresis ó crema, raya y 
dos rayas.—Otros signos ortográfi
cos. 

Esta materia se exigirá con la ex
tensión con que se trata en la Gra
mática de la Lengua Castellana, por 
la Academia Española. 

QuinU ejercicio.—Geografía 
Papeleta primera.—Geografía: su 

definición; divisiones y definición 
de cada una.—Definición de con
tinente, de isla, de península, de 
cabo y de promontorio. Europa: 
superficie y población aproximada; 
límites, mares, golfos, estrechos, 
penínsulas, islas y cabos. 

Provincias de Alava, Albacete, 
León y Lérida: población aproxima
da, limites,montailas y ríos más prin
cipales; número de partidos judicia
les; Reglón histórica, Región mili
tar, Arzobispado, Audiencia Terri
torial y Distrito universitario á que 
que pertenece cada una. 

Papeleta segunda.—Qué se en
tiende por sistema orografico: defl-
clón de clima astronómico y local. 
Qué se entiende por sistema hidro
gráfico: definición de manantial, de 
arroyó, de rio, de lago, albufera, 
playa, golfo, bahía y puerto. 

Europa: situación geográfica; es
tados que comprende, capital y po
blaciones más importantes de cada 
uno. 

Provincias de Alicante, Almería, 
Logroño y Lugo: población aproxi
mada, límeles, montañas y ríos más 
principales; número de partidos ju 
diciales; Región histórica, Región 
militar, Arzobispado, Audiencia Te
rritorial y Distrito universitario á 
que pertenece cada una. 

Papeleta tercera.—La tierra: su 
definición, figura y dimensiones; sus 
movimientos y fenómenos resultan
tes de cada uno.—Latitud y longi
tud geográficas; manera de determi
narlas. 

Orografía europea: principales 
cordilleras y situación de cada una. 

Provincias de Avila, Badajoz, Ma
drid y Málaga: población aproxima
da, límites," montañas y ríos más 
principales; número de partidos ju
diciales; Región histórica, Región 
militar, Arzobispado, Audiencia Te
rritorial y Distrito universitario á 
que pertenece cada una. 

Papeleta cuarta.—Globo terres-
Iré: su descripción; circuios imagi
narios; su objeto y división; Ecua
dor, Meridiano, Círculos polares. 
Trópicos, definición de cada uno.— 
Problemas que pueden resolverse. 

Hidrografía europea: principales 
tíos; descripción de su curso. 

España: superficie y población 
aproximada; situación geográfica, lí
mites, mares, golfos y cabos. 

Provincias de Barcelona, Burgos, 
Murcia y Navarra: población aproxl-
xlmada, limites, montañas y ríos 
más principales; número de partidos 
judiciales; Región histórica, Reglón 
militar, Arzobispado, Audiencia Te
rritorial y Distrito universitario á 
que pertenece cada una. 

Papeleta quinta.—Mapas: sus cla
ses.—Proyecciones: sus clases. • 

Orografía española: cordilleras, 
sierras y altitudes más importantes. 

Provincias de Cáceres, Cádiz, 
Orense y Oriedo: población aproxi
mada, limites, montañas y ríos más 
principales; número de partidos ju
diciales; Región histórica; Región 
militar; Arzobispado, Audiencia Te
rritorial y Distrito universitario á 
que pertenece cada una. 

Papeleta sexta.—Formación de 
los mapas. 

Hidrografía española: rfos más im
portantes y descripción de su curso; 
canales y lagos; cuencas hidrográ
ficas. 

Provincias de Castellón, Coruña, 
Falencia y Pontevedra: población 
aproximada, límites, montañas y ríos 
más principales; número de partidos 
judiciales; Región histórica, Región 
militar, Arzobispado, Audiencia Te
rritorial y Distrito universitario á que 
pertenece cada una. 

Papeleta séptima.—Modos de se
ñalar los meridianos y paralelos en 
los mapas. —Escalas. 

España: divisiones administrativa, 
militar, marítima, judicial, universi
taria y eclesiástica. 

Provincias de Ciudad Real, Cór
doba, Salamanca y Santander: po
blación aproximada, límiles, monta
ñas y rios más principales'; número 
de partidos judiciales; Región.histó
rica, Región militar, Arzobispado, 
Audiencia Territorial y Distrito uni
versitario á que pertenece cada una. 

Papeleta octava.—Puntos cardi
nales en los mapas: su. designación. 
Signos que se emplean en los ma
pas. 

España: enumeración de las pro
vincias fronterizas, marftlmas, insu
lares é interiores; clima, aspecto del 
suelo, agricultura, industria y co
mercio; principales productos de los 
reinos animal, vegetal y mineral. 

Provincias de Cuenca, Gerona, Se-
govla y Sevilla: población aproxima
da, límites, monlañas y rios más 
principales; número de partidos ju- i 
diciales; Reglón histórica, Región 
militar, Arzobispado, Audiencia Te-1 
rritorial y Distrito universitario á que ' 
pertenece cada una. j 

Papeleta novena.—Reglas para si- ' 
tuar los pueblos en los mapas. 

Asia: superficie y población apro. 
ximada; límites, mares, golfos, cs] 
trechos y cabos más importantes' 
orografía é hidrografía; estados 
la forman y capital de cada uno 

Provincias de Granada, Guadal;,, 
jara, Soria y Tarragona: población 
aproximada; límites, montañas y rH,s 
más principales; número de paniit 
judiciales; Región histórica, Ri-̂ ioa 
militar, Arzobispado, Audicnu.,' r 
rritorial y Distritn uuiversilai iu a i¡i,r 
pertenece cada una. 

Papeleta décima.—Problemas qne 
se resuelven sobre los mapas. 

Africa: superficie, población apro 
ximada; límites, mares, golfos, ei-
trechos, islas y cabos más importan 
tes; orografía é hidrografía; esiado: 
que la forman y capital de cada uno' 

Provincias de Guizpúzcoa, Huei-
va, Teruel y Toledo: población apto, 
ximada; límites, montañas y rios mas 
principales; número de partidos ju 
diciales; Región histórica, Región 
militar, Arzoolspado, Audier.cm'ie 
rritorial y Distrito universitario 
que pertenece cada una. 

Papeleta undécima.—América sep. 
tentrional y central: superficie y po< 
blación aproximada: limites, mares, 
golfos, estrechos, islas y cabos mas 
importantes; orografía é hidrografía; 
estados que. la torman y capital di 
cada uno. 

Provincias de Huesca, Jaén, Va
lencia y Valladolid: población apro< 
mada; límites, montañas y ríos mas 
importantes; número de partidos («• 
diciales, Reglón histórica, Regrón 
militar, ArzoPispado, Audiencia » 
rritorial y Distrito universitario , 
que pertenece cada una. 

Papeleta duodécima.—Américi 
meridional:. superficie y poblacior 
aproximada; limites, mares, golfos, 
estrechos: islas y cabos más impc 
tantes; orografía é hidrografía; esta' 
dos que la torman y capital de cad; 
uno. 

Provincias de Vizcaya, Zamora} 
Zaragoza: población aproximada; li' 
miles, montañas y ríos más principa 
les; número de partidos judiciales; 
Región histórica, Región militar, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y 
Distrito universitario á que pericne 
ce cada una. 

Papeleta déclmotercla.—Oceann: 
división, mares, golfos y colonias 
más importantes. 

Provincias de Baleares y Cana 
rfas: población aproximada; monta' 
ñas mas princlpales; número de par 
tldos judiciales; Arzobispado, Aii' 
diencia Territorial v Uisirito univer
sitario á que pertenece cada una. 

Posesiones españolas en el NorU 
y Occidente de Afiica. 

Esta materia se exigirá, por lo 
menos, con la extensión con que l¡ 
trata el Sr. Zavala y Urdaníz. 

ISeconcliiinl.) 

M I N A S 

M ENRWtlg. CAHMLAPMA I C P f d 
INGENIERO JEFB DEL DISTK1''' 

- MINERO DE ESTA FSÓVINClAi 
Hago saber: Que por D. M/ádel 

D. G. Canseco, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil; 
de esta provincia, en el día 24 def 
mes de Febrero, á las once y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo K 
pertenencias para la mina de oro II» 
mada Paz, sita en término y Ayunta 



miento de Villadecanes, paraje «rfo 
Sil.> Hace la desifínación de las ci
tadas 10 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 3 de la mina «Alt>a,> 
núm. 2.12'). y desde él se medirán 
50) metros al E.¡ y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta 200 al S., la 2.a; de 
ésta 500 al O., la 3."; de ésta 200 al 
M., la 4.", y de ésta con 200 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.205. 
León 5 de Marzo de 1913.= 

P.O. , A. de la Rosa. 

Distrito Universitario Je Oviedo 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Marzo de 1913 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que Vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos. 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones , 

Gastos de material de oficinas , 
Compra y reposición de herramientas para carreteras...... 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y materia! de la Imprenta provincial.. 

R E S t J M K N . 
Importan los gastos obligatorios é ineludibles 

Idem ídem difer ibles . . . . . . . 
Idem Voluntarios...... 

TOTAL GENERAL. 

150 
5.500 
1.200 

30.000 

7C0 
125 

1.600 
7.100 
1.200 

47.575 » 

700 
1.200 

100 
2.000 
4.000 > 

1.500 > 

47.575 
.4.000 
1.500 

53.075 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Marzo de este año, la cantidad de cincuenta y tres mil setenta y 
cinco pesetas. 

León 24'de Febrero de 1913.=EI Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 25 de Febrero de 1913.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, 'acordó aprobar la presente distribución, y que se publique en el 
BOLETÍN ;OFICIAL.=E1 Vicepresidente, Félix Argücllo.=n\ Secretario. 
Vicente Prieto. 

Claustro Electoral para el año de 1913 

LISTA definitiva para la elección de Senador por el Distrito Universitario 
de Oviedo, formada con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.° y 13 
de la ley de Elección del Senado, de 8 de |->brero de 1877, y la de 21 de 
Agosto de 1896, aprobada por el Claustro Universitario en sesión de 51 
de Enero del presente año. 

Número 
de 

oríl,:n 

2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

29 

30 
31 

32 

34 
35 
36 
57 
38 
39 
40 
41 

42 

45 

44 

45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 

52 

N O M B R E S FACULTAD 

fteetor 

limo. Sr. D. Fermín Canella y Secades Derecho civil y canónico 

Catedráticos numerarios de la l 

versidad j 
Sr. D. Víctor DíazOrdóñezy Escandón Derecho civil y canónico 

Í Justo Alvarez Arnandl ;Filosofía y Letras 
> Gerardo Burjano y Escobar . .|Derecho 
> JoséM.,lRogelioJoVeyS.BraVi; ídem 
» Anicelo SeU y Sampii jldem 
> Eduardo Serrano y Branat . . . jldem 
> ArmandoGonzálcz RúayMtiíiiz,Filosofía y Letras 
» Enrique Urins y Oras . . , . .-ICiencias Físico-Químicas 
> José Mur y AinSa ¡Ciencias Físico-Matemáticas 
> Melquíades Alvarez y González' Derecho 
> Demetrio EspurzyCampodarte Ciencias Físico-Matemáticas 
> Fernando Pérez Bueno. . . ¡Derecho 
> Enrique de Benito y de la Llave Idem 
• Federico de Om's y Sánchez ! Filosofía y Letras 
> JesúsAriasdeVelascoy Lugijio Derecho 
> Julio Rey y Pastor ". .Ciencias execras 
» José López de Rueda ¡Derecho 

Pro/esores Auxiliares '< 
i -

Sr. D. Leopoldo Escobedo y Carbüjal. Derecho civil y canónico 
> Angel Corujo Valvidares ¡Derecho 
> JoséBuylia y Godino ¡Idem 
> Benito Alvarez Buylla y Lozana!Ciencias químicas 
> Rogelio Maslp y Pueyo Ciencias exactas 
> Gonzalo Brañas y Fernández.. Ciencias Fisico-Químicas 
> Octavio Zapater y Carceller. .¡Ciencias exactas 
> Miguel déla Villa y García. . . Derecho 
• Armando Alvarez y Rodríguez. Idem 
« Augusto Diez Carbonell Filosofía y Letras 

Doctores matriculados 

Sr. D. Ruperto Alvarez Arenas y Ve-
reterra 

José González Alegre 
I3ernardino Alvarez Arenas y 

Vereterra 
Alejandro Salmean y Gotarie-

dona. 
Excmo. Sr. D. Nicolás Suárez Inclán 

G. Llanos. 
Sr. D. Fernando G. Valdés Riestra . 

> Aquilino Suárez Infiesta 
- Felipe Muñiz Blanco 
< Severlno Julián Miranda . . . 
> Luis Muñiz Miranda Valdés. • • 
> Luis Vigil Escalera 
• Secundino de la Torre Orviz. 
> Juan F. de Asis Bances y M. 

Conde. . . . . . . . . . . 
> Ramón Bautista Clavería y U. 

C o d e s . . . . . . . . . . . . 
> Cipriano Alvarez Pedrosa y 

Fanjul.. . . . 
> Pedro Rodríguez Arango y F. 

Cortina 
• Celestino Graiño y Caubet 
> José María Suárez de la Puerta 
> Cándido Díaz Pereira. . . . 
> Calixto de Rato y Roces... 
> José María Pérez Gutiérrez 
> Arturo García López . . . 
> Segundo Isaac de las Pozas y 

Langre. . 
> Mariano Domínguez Berrueta 

Derecho civil y canónico 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Medina 
Idem 
Idem 
Derecho civil y canónico 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Medicina 

Derecho : ! y canónico 

Idem 
Farma:'a 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Derecho civil y canónico 
Cienc.'t.s Físicas 



Niimero 

orden 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

N O M B R E S 

Sr. D. Federico Aragón Escacena. 
• Carlos Ardlla y Sandes. . . 
> Ignacio Bermúdez y Sela . 
> Eduardo Altfarez y Cuervo. 
> Francisco Garriga y Palau 
> Felipe Barefto y Arroyo . . 
> Vicente Serrano y Puente.. 

Directores de ¡nsU'iatos 

Ciencias Naturales 
Medicina 
Derecho civil y canónico 
Idem 
Filosofía y Letras 
Idem 
'Idem 

ÍOviedo 

I i León 

Gijón 

60 Sr. Director del Instituto general 
| Técnico de. . . . • . 

61 ¡ > Director del Instituto general 
Técnico de 

62 ! » Director del Instiuuto general 
i Técnico de Jovellauos de . . 

] Directores de Escuelas Especiales 

65 Sr. Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de ¡Oviedo 

Director dele Escuela Industrial de; Gijon 
Director de la Escuela Superior; 

de Comercio de lldern 
Director de la Escuela de VeteriJ 

nariade ¡León 
Director de la Escuela Normal; • 

Superior de Maestros de.. ¡Oviedo 
Director de la Escuela Normal 

Superior de Maestros de.. ¡León 
Director de la Escuela elementali 

de Comercio de . . . . IOviedo 

64 
65 

FACULTAD ' reemPlazo actual, los mozos que á 
I continuación se relacionan, se les 
I cita y emplaza para que comparez-
• can ante este Ayuntamiento, para 
i ser tallados y reconocidos, hasta el 
i dfa25 del corriente, y si no lo verifl-

ran, serán declarados prófugos. 
Relación que se dice 

Inocencio Santos Vidales, núme
ro '¿ del sorteo, hijo de Nicolás y 
Francisca. 

Primitivo Martínez Falagán. nú
mero 5 del sorteo, hijo de Pedro y 
Petra. 

Manuel García Rodera, mim. 9 del 
sorteo, hijo de Saturnino y Floren
tina. 

José Aparicio Tomás, núm. 11 del 
sorteo, hijo de Julián y Margarita. 

Serafín Castaño Pérez, núm. 13 
del sorteo, hijo de Leandro y Juana. 

Tomás Castaño Martínez, núme
ro 14 del sorteo, hijo de Indalecio y 
Concepción. 

Quintana y Congosto 2 de Mar
zo de 1913.-—El Alcalde, Dámaso 
García. 

Oviedo 10 de Febrero de 1913.=EI Secretario general, Facundo Pe-
íirosa.=V.0 B.0: El Rector, Fermín Canctla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Astorga 
D. Miguel Castro Prieto y D. Ino

cencio Aivarez González, aspirantes 
á Fiscal y Suplente de Rabana! del 
Camino. 

En el partido de La Veeilla 
D. Nicolás Valladares Sánchez y 

D. Pedro Sánchez García, aspiran
tes á juez de La Ercina. 

Se publica de orden del liustrísímo 
Sr. Presidente, á los efectos de la 
regla 5." del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de i 907. 

Valladolid 28 de Febrero de 1913. 
El ' Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. • 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal,que han' 
de proveerse con arreglo al art. 7." 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En él partido de León 
Juaz de Villaturiel. 
En el par/ido de Valencia de 

Donjuán 
Juez suplente de Vülamañán. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instaBcias en esta Secretaría 
en el papel sellado de la clase 9.;', 
con los comprobuntes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias.á coníar desde la publicación dé 
este anuncio en el BOLETÍN Oi-"i-
ITAL; entendiéndose que aquellas 
que no se h.illen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten

drán por no present idas en forma y 
no se las dsrá, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 28 de Febrero de 1915. 
P. de la S. G.: El Secretario de go
bierno. Julián Casiro. 

Aí">Jl\'lA"Ait¡<. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Verificado en sesión pública de 
ordinaria convocatoria, celebrada en 
el día 25 del actual, el sorteo de los 
señores contribuyentes que, en con
cepto de Vocaies asociados, han 
de formar parte de la Junta munici
pal de este término durante el año 
de 1915, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 68 de la ley Municipal vigen
te, se hace púb ico que han resuli.tdo 
elegidos los señores que á coniinua-
ción se expresan: 

Sección /." 
D. José García Pérez. 
D. José Casado Tejedor. 
D. Bonifacio González Prieto. 

Sección 2.'1 
D. Joaquín Fidalgo López. 
D. Anastasio sanios Gallego. 
D. Fernando Cabello Garmón. 

Sección 3.a 
D. Baltasar Prieto Vallinas. 
D. Estanislao Vende Sastre. 
D. Antolino Auiaz Sastre. 
Santa María del Páramo 25 de Fe

brero de 19l5.=El Alcalde-Presi
dente, Raimundo González .=Por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Secre
tario, Leopoldo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

• No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de alistamiento, 
sorteo y clasificación da soldados del 

to Vega, hijo de Domingo y Antonia, 
de Nistal. 

4. Antonio Ramos Manjón, de 
de Tomás y Francisca,da Sin Justo. 

6. Francisco Bernal Mnrtínez, 
de Vicente y Felisa, de San Román. 

10. Cipriano Cuervo Cordero, 
de Ignacio y Vicenta, de San Justo. 

18. Manuel Morán Vega, de Ma
nuel y María, de Nistal. 

26. Víctor Villar Abad, de Anto
nio y Petra, de Sin Justo. 

27. Baltasar Martínez Perreras, 
de Fausto y Vicenta, de Idem. 

30. Agustín Marqués Martínez, 
i de Pedro y Dominga, de Celada. 
' 31 Luis Abad Meléndez, de Gre

gorio y María, de S=m Justo, 
i San justo de la Vegt 2 de Marzo 
' de 1915.=EI Alcalde, Joaquín Gon-
, zález. 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

No habiendo comparecido al acto ¡ 
de la clasificación y declaración de i 
soldados, que tuvo lugar el día 2 del í 
corriente, por sí ni por persona que ! 
lo representara, el mozo núm. 4 del j 
sorteo, Vicente Martínez González, í 
hijo de Joaquín y Tecla, natural de j 
Gavilanes, sé le cita por medio del 
presante para que comparezca ó jus
tifique su presentación ante otro 
Ayuntamiento ó Consulado, á los 
efectos del art. 108 de la vigente ley 
de Reclutamiento, antes del día 16 
del actual; en el que de no haberlo 
verificado, se le hará la declaración 
de orófuao. 

Turciá"5de Marzo de t915.=EI 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento del ejerci
cio de 1912. quedan expuestas al pú
blico por término de quince dias, á 
fin de oír las reclamaciones que con
tra las mismas so presenten. 

Sahelices del Rio 25 de Febrero 
de 1913.=EI Alcalde, Víctor de Ve
ga- _ _ 

Alcaldía constitucional de 
Radie zmo 

Por ocho dias queda expuesto al 
público en esta Secretaria municipal, 
el reparto" de consumos del año ac
tual, pará-olr reclamaciones. . 

Rodiezmo 27 de'Febrero de 1915. 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefaentcs del Pdrarno 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados el mozo jernnimo Antón Ma
teos, hijo de Juan y Josefa, núme
ro o del reemplazo del año actual, 
apesar de haber sido notificado su 
padre por medio de papeletas para 
todos los actos de la quinta, el 
Ayuntamiento tisne acordado con
cederle un plazo de veinte días, 
contados desde esta fecha, para que 
comparezca ante el mismo para ser 
tallado y reconocido facultativamen
te, así como á exponer las exencio
nes ó excepciones de que se crea 
asistido; advirtiéndole, que de no 
verificarlo ó lo acredite por medio 
de certificado de haberlo efectuado, 
á tenor de. lo dispuesto en el artícu
lo 108 de ln vigente ley de Reempla
zos, se ptocederá á instruirle expe
diente de prófugo, según dispone el 
art 157 de la ley citada. 

Valdefuentes del Pá ann á 4 de 
Marzo de 1915.=EI Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Sun Justo de la Vega 

No h.ibiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reempla
zo actual, los mozos que á continua
ción se relacionan^ ignorando el pá-
radero iiélos mismos" por el presen
te sé les cita para que comparezcan 
en esta Alcaldía en el plazo de quin
ce dias, que esta Corporación acordó 
concederles para su presentación, ó 
en otro caso, se Ies instruirá expe
diente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 2 del sorteo.—Toriblo Prie-

Alccldía constitucional de 
Cortillos de los Oteros 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo núm. 2 del sor
teo, Froilán Alon?o Santamaría, hijo 
de Juan y de María, vecinos del pue
blo de Rebollar, por la presente se 
le cita para que coniijarezca en esta 
Alcaidía para ser tallado y recono
cido en el término de quince dias; 
pues de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Corvillos de los Oteros 5 de Mar
zo de 19I3.=E! Alcalde, Juan Luen
gos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpiciago 

El Vecino de Aviados, Vicente 
Arlas GHrcíii, me ¡jarticipa que su 
hijo Cristóbal Arias Tascón, se au
sentó de su domicilio con el pretexto 
de que iba á trabajar: no pudíendo 
averiguar su paradero apesar de las 
indagaciones liedlas. 

Señas particulares: Edad 22 años, 
estatura 1,668 metros,'pelo negro, 
color moreno; Vestía traje de pana 
negra, boina ídem y boías de igual 
color. • • 

Se ruega á las Autoridades proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido, se le conduzca' á la casa 
paterna. ', 

Valdeiiíélago 24 de Díciffmbre de 



de lüía.— lí1 Aicalde, Cándido Gon
zález. 

Alcaidía constitucional de 
Santowma ilc ¡a VMoncina 

En el día á'i Inyse ha presentado 
en esta A!r.<iiilfa el Vtfciüo de este 
pueblo (¡n S.'intovenia. Sü'iistiano 
Redonrlo Villanueva, manifestando 
el día !Í2 cki actual, y hora de las sie: 
de la r.ocii'j. se le ha extraviado una 
tfacadesu prvipitdad;cuyas señas son 
las sigyi'm'.'.-s: Edad 4 años, pelo 
amazorradc., asta alegre, de pocas 
carnes. So r'jegi á !a persona en cu
yo pofcv ss lulie.dí conocimiento á 
su dueño, :¡'.>¡i;n abonará los cjastos. 

Sanlov.:ri¡a el» la Valdoncina a.1)de 
Febrero rií: 19¡5.=EI Alcalde, Juan 
Rey. 

JUZGADOS 

Cca'iiia de citación 
Por mvj'aüóa d¿ esta facha dic

tada por et Sr. Jasa ria instrucción 
do esta ciuíad y su partido, en cau
sa que se. Kisiruye. por roba de armas 
verifica»..': rx\ un Vsgin del f¿rroca-
rr l l en la EHíaclou 4e t'sta capital, el 
día o del DBsndo Agosto, se cita por 
la préseme ¡i un' tal Vázquez de 
apellido, o.i.vas deinSs circunstancias 
se ignoran, Vesidsnta en Sjrbintes, 
para qitü «n < ¡ tér.nlno de diez días 
compare».:, ante «sie J jzg ido, al 
objeto (i? V " preste declaración y 
ofrecerio t-i ¡vocidimlenío con arre
glo á (!<.'K\:'¡¡;:; tipfírcibido que de no 
verificar';: f . i dicho térm'no, lt: pa
rará el per; :;ci.-> i q i ' - habiere lugar. 

León & -¿i de l'ebrsr > "le 19:5 = 
El Sea t»:.:i>-¡: juiieia!, Híhodoro Do-
mciu'i ' l: . 

Ciiáu'u:. .ie cmplaz imicnto 
En "¡rimt de lo dispuesto por el 

Sr. Ji:?:. tic priinira instancia de este 
partido orovtóencia de ayer, se 
emplaza n 1"< ' Raimunda Pristo Cas
tro y su esoij.''» O. Carlos Bsnaitez; 
D." Rivs-.a -Vieto Castro y su es
poso D. ) Martínez, y D.a Vir-
ginia Pr:.:í.. :>.istro. soltera, todos 
ausente; en i-<torado paradero, que 
tuvieron «K i':.i¡!tio domicilio en Val-
deprado, r - ' ü i o judicial de Murías 
de Parscss. (•ara que dentro del tér-

ro-vMWe de veintidós días 
. '¡os desde e¡ siguiente 
• esente cédula sea pu-
BOLKÍ'Í.V OFICIAL de 

ccmpr.r-zcan ante 
¿n primera instancia de 
.'«rumiándose en forma 
¿ •. j.iicio declarativa de 

promovido por don 

mino i 
hábiies, Ci.':i 
al sn q îc h: 
blicad:. en •: 
esta pri.v;¡!' 
estejf.'.ü-ir.c 
Ponf..t;r.;!j. 
en los aii:<>i 
mayor C'.':r,. 
Pedro b'ir.'irfpiez González, vecino 
del.Bao, w . r« Jiros, contra los .ex
presada ;..'.¡'"'tos, para, (¡ue se les 
condene ¿ :;i¡': como Cíiusah^bientes 
del fina' t i :! ' ) . jiisé Prieto Rívas, ele-
Ven á t-scríu-H piib'ica el contrato 
de v.;nt • w . ¿.«te hizo ai demandan
te, d>* MU:: cusa y h'iertíi. sitas en 
Corb').':, n i iérmino de Páramo del 
Sil. con':. ::l.-> con el nombre de Casa 
de la Oords: adWt'Uénitoles que, si 
no co'nrI:J!'..:"i -sen, los pa ra r á el per
juicio ¡i OM<- i".¡i:ieslugar en derecho 

Ponfcrra:'!-: i veinte de Febrero de 
mil nnvíitna-.tos trece.=Ei Secreta-' 

'rio Jtfdirlai, í'>i.¡iii¡vo Cubero. 

Don Pulayo 
municin.i! 
baní-.a '̂ 
Ha;..', h"'. 

á D. Norb^rto OWanca González, 
vecino de Villabalter, de la cantidad 
de ciento sesenta y siete pesetas y 
ochenta y cinco céntimos, que le eJ 
en deber" D. Agustín Alvarez Pose, 
Vecino de San Andrés del Rabanedo, 
se sacan á pública subasta, como de 
la propied.id del Agustín Alvarez, 
las fincas siguientes: 

1. " Una Viña, en término de Sin 
Andrés, al sillo ds Vij-igieras, cabi
da de. cuatro heminas, ó treinta y sie
te áreas y sesenta cenliáreas: linda 
Oriente, otra de Jua i B'anco; Me 
díodia y Norte, con c-tmlio, y Po
niente, con tierra de herederos de 
Carlos Blanco; tasada en ciento cin-
cuent i pesetas. 

2. " Una tierra centenal, en el 
tnUtuo término, al sitio dei Puyas-
cal, cabida de cinco heminas. ó cua
renta y siete áreas: linda Oriente, 
otra de R limando Rodríguez; Me
diodía, otra de herederos de Isidro 
Panlagua; Poniente, otra de Nicolás 
Robla, y Norte, otra de Luisa Fer-
náiin.'z; tosada en cien pesetas. 

5 •' Una viñ i , en el mismo tér
mino, al sitio d:! Laniegi, cabida de 
dos heminas. ó dtacichi áreas y 
ochírita centiAreos: linda Orlente, 
otra de José Aivatez; Mediodía, otra 
de Gregqiin Crespo; Ponienle. otra 
de Adriano García, y Norte, otra de 
herederos de Migiel García; tasada 
en cuarenta pssetas. 

4. " Una tierra centenal, en el 
mismo término, al sitio d« Luni^gi, 
cabida de sieti heminas, 6 sesenta y 
cinco áreas y oclnma centiáreas: 
linda Oriente, otra da Bartolomé 
Oblanc.i; Mediodía, otra de Francis
co Fernandez; Pon ente, con cami
no, y Norte, otra á¿ M iría Villaver-
de; tasada en ciento sesenta y cinco 
pesetas. 

5. " Otra t érra centenal, en ei 
mismo térmiiio, al sito de la Cruz, 
cabida de tres heminas: linda Orien
te, otra de R;Stituto A varez; Me
diodía. Poniente y Norte, con cami
nos, equivalente á veintiocho áreas 
y veinte centtareas de cabida; tas: da 
en cincuenta pesetas. 

6 " Un prado regadío, en el mis
mo término, al sitio de ios Pisones, 
cabida de una hemina, ó nueve áreas 
y cuarenta centiarea;,: li ida O. ien-
te, otro de D.a Antonia Hevia; Me-, 
diodia, otra de D. Edua-ao Suártz; 
Poniente, con callei*. y Noite, con 
prado da D. Mariano Pedrosa; tasa
do en doscientas veinticinco pesetas. 

7.*'1 Una viña, en el mismo tér
mino, al sitio del sestiadero, cabida 
de dos heminas, ó dieciocho áreas y 
ochenta centiareus: .linda Oriente, 
otra dí he-rederos de José G;itiéiTez; 
Mediodía, cuesto del roble; .Pomen-
t i , Vifla de Miguel Gutiérrez, y Nor
te, con caminu; tasada, en cieii pe
setas. 

Don Faustino O.'orio Fernández, 
Juez municipal de Alija de los Me
lones. 
H-igo saber: Que en el juicio ver

ba! civil de que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

Sentcnc-ia.=En la Villa de Alija de 
lo'. Melones, á veintitrés de Diciem
bre de mil noVíciíMos doce; elTribu-
nnl municipal de este distrito, cons
tituido por D Faustino Osorio, Juez 
municipal, y D. Juan Barrios y don 
Modesto Fernández, Adjuntos: ha
biendo visto los precedentes autos 
de juicio Verbal civil seg jidos en este 
Tribunal,entre partes: como deman-
dnnte, D Antonio Alija Montes, ve
cino de La Nora, Librador, mayor 
de edad, y como demanda Jo, D. Lu
ciano Mwigj Vilorio, de la misma 
profesión y vecindad, sobr pag j de 
trescientas cuarenta y dos pesetas 
quí: éste adeuda á aqué!; 

Fallamos: Q je debemos de con
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado D. Luciano Mielgo Vilo-
IÍJ. á que lueg) que esta sentencia 
sea firm-i, paga» ai demandante don 
A-ttonio Alija Montes, las trescien
tas cuarenta y dos pesetas que le 
reclama en esta demanda, y le impo
nemos todas las costas y gastos dsl 
inicio, y decretamos la retención de 
sus bienes muebles y el embargo de 
los inmuebles, en cuanto se estimen 
nexesarios para asegurar lo que es 
objrto del juicio; observándose para 
la rkHificación de la sentencia,lo dis
puesto en el artículo seiec;e-itos se
senta y nueve de la ley de Enjjicia-
miento civil, y si no pudiese tener 
efecto, cúmplase lo que dispone el 
doscientos ochenta y tres de dicha 
ley. Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando en definitiva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Faiis-
tino 05or¡o.=Modí!ito Fernández. 
Juan Bsrrios. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo día. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OÍ'IC-IAL de la provincia, por la re
beldía del demandado, y para que 
sirva de notificación a! mismo, ex
pido el presenta en Alija de los Ma
lones, á Vointitrás de Diciembre de 
mil noViCientos docc.=Fatistino 
Osorio.=P. S. M., Inocencio Alonso 

VÍZ . Fernández, Juez 
San Andrés del Ra-

Que para lucer pago 

Don Rosendo Sarmiento Franco, 
j Juez, municipal de Urdíales dei 
J Paramo. 
\ Hago saocr: Que por renuncia de 
¡ los que las desempeñaban, se hallan 
i vacantes ías playas de Secretario y 
j..Secretario suplente de este juzgado 
j municipal, por término- de quince 
i ÍMÍIÍ, & contar" desde ia publicación 
í te anuncio en el BJLKTI'.V OPI-

_ . , . , . , . , ,. t UAL de la provincia, las cuales se 
Dtchi subasta tendrá lugar en la. n , ™ de proveer conforme á lo dis-

sala-audiencia de-este Juzgado el día m¡«t<> eit el Rcgtamjnto de 10 de 
veintiocho da Marzo próximo, á las . ^t,ri¡ ¿ie [S7| 
diez de la mañana no. admitiendo ] ' Los asoiraiites á dichas plazas 
posturas que no cubran las dos ter- acom'nañaríin á su solicitud ios do-
ceras partes de la tasación. I cuniemos siguientes: 

Los: lidiadores habrán de consig- i 1.» Certificación de su partida 
nar'previamente sobre la mesa del } ¿c nacimimo 
Juzgado el diez por ciento del avalúo \ «¿o cérüficación de buena con-

El rematante se habrá de confer- l /i^n^ mral- y 
mar con testimonio del acta de re- i ""g. . 'Certificacián de examen y 
mate y adjituicacian de bienes, por ¡ ¡.probación, expedida por el Secre-
carecer de títulos leg-iles. i {;.r¡0 .do'gobierno de la Audiencia 

Dado en San Andréi de! Rábano- ; donde haya sufrido el examen, 
do á veintiocho de. Febrero de mil i Su dotación consistirá en los de-
noVecientos trece.=Pe!ayo Diez.— ! r?chos señalados por los aranceles 
P. S. M. , José Fuertss. í iudlciales reglanieutarios. 

Y para que tenga la debida publi
cidad el anuncio de estas vacantes, 
se forma el presente edicto, que se 
inserta en el BOLETÍ.V OFICIAL y se 
fija en el sitio de costumbre. 

Urdíales del Páramo á 10 de Fe
brero de 1015 =Rosendo Sarmien
to. = E l Secretario interino, Maltas 
B erjou. 

EDICTO 
Don Cándido Pérez y Pérez, Juez 

municipal de Matanza. 
Hago saber: Que se hallan Vacan

tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzg ido, y para su provi
sión conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional dA Poder judicial y 
Reg'amento del 10 de Abril de 1871, 
se anuncia su convocatoria en el 
presente edicto, para que los aspi
rantes presenten sus soiiciludes do
cumentadas en este juzgado dentro 
del término de quince días Su dota
ción consistirá en los derechas seña
lados por los aranceles ¡udiciaias y 
reglamentarios. 

Matanza 12 de Febrero de 1915. 
Cándido Pérez. 

Don Grlseido González Rosón, Juez 
municipal de Palacios d.-:l Sil. 
Higo sab-2r: Qjn ii-il.'áriüose va

cante la plaza de Secretario suplan
te de este Juzg-ido, se anuncia ¿ con
curso con arr.-gw á las disposiciones 
vigentes; uudiyndo ¡os que afspiren á 
ella presentir sus solicitudes docu-
mantadas d-intro de ios quince días 
siguientes ul de la insorci-.m ;le este 
edicto en el BOLÍÍ I ÍX OPIVUI.. 

Los aspirantes á la vacante acom
pañarán á sin solicitudes: 

1. " Certificación del acta de na
cimiento. 

2. ° Certificación de buena* con
ducta. 

o." Certificación en que conste 
poseer aptitud lega! para el desem
peño dsl cargo. 

Dado en Palacios del Sil á 12 de 
Febrero de 1915.=Grise!do Gon
zález. 

Juzgado municipal de fgiiifta 
Se halla vacante si cargo de Se

cretario suplente de este Juzgado. 
Los aspirantes ípreseniarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria del mismo dentro de quince días, 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLECÍX OI-'ICIAL de esta pro
vincia. 

Igtieüa 12 de Febrero de 1915.= 
El Juez municipal. José García. 

Juzgado municipal de R:r¿ro 
Por disposición sup2rijr se:anun-

cian Vacantes las plazas rf?. Secreta
rlo y Suplente de este Juzgado mu
nicipal. 

Los Sres. Titularas que aspiren á 
desempeñarlas, dirigirán sus solicitu
des á este Juzgido dentro da! plazo 
de treinta días, con los justificantes 
necesarios. 

Reyero 9 de Febrero de i 0 i3 .=EI 
Juez, Baldomcro González. 

Don Julián d<i Paz Godos, juez mu
nicipal de Folgoso de !a Ribera; 
Hago saber: Que hallándose Va

cante la plaza ds Secretario suplen
te de este juzgado mumcbal, se 
anuncia á concurso su provisión por 
término de quince dias, contados 



desde el siguiente A la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; durante los que 
podrán los aspirantes dirigir sus so
licitudes á este Juzgado, acompaña
das de los documentos que mencio
na el art. 15 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 10 de Abril 
de 1871 j bien entendido, que el nom
brado no disfrutará de más emolu
mentos que los derechos de arancel 
que devengue en las actuaciones en 
que él intervenga. 

Dado en Folgoso de la Ribera á 7 
de Febreto de 1915.=Julián de Paz. 
El Secretario, Tomás Vega. 

Don Laureano Cabero Zapatero, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
de Valdefuentes del Páramo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes las plazas de Se
cretarlo y Suplente, y se han de 
proveer en cumplimiento del Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y para 
esto se anuncia su convocatoria en 
el presente, con el fin de que se pre
senten las solicitudes de los aspiran
tes ante mi Juzgado dentro del tér
mino de veinte dias, á contar desde j 
la publicación en el BOLETÍN OFI- ¡ 
CIAL, para los aspirantes que acudan 
en virtud de los anuncios. 

Los aspirantes á las vacantes 
acompañaran á su solicitud: 

1. ° Certificación de su partida 
de nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el A'calde 
de su domicilio. 

5.° Certificación de examen y 
aprobación expedida por el Secreta
rio de gobierno de la Audiencia don
de haya sufrido el exnmen, con el 
V." B." de su Presidencia; y 
*i 4.° A falta de estas certificacio
nes, cualquiera otros documentos 
«jue acrediten su aptitud para el des
empeño del cargo ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado. Este 
Juzgado consta de 160 Vecinos, y el 
Secretario percibe los derechos de 
arancel. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
interesados que deseen solicitar di
chas plazas. 

Dado en Valdefuentes del Páramo 
i 18 de Febrero de 1915.=Laurc-aiio 
Cabero.=El Secretario habilitado, 
Federico Fernández. 

Juuziado municipal de Villavcrdc 
de Arcayos 

Se hallan vacantes las plazas de 
Sscretario y suplente de este Juzga
do, las que. habrán de proveerse en 
el plazo de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y no tiene dotación alguna 
más que los derechos de arancel. 

Los que deseen solicitarlas pre
sentarán partida de nacimiento, cer
tificación de buena conducta y el tí
tulo de Secretario; advirtiendo que 
pasado que sea dicho plazo, no se
rán admitidas las instancias que se 
presenten. 

Villaverde de Arcayos 6 de Febre
ro de 1915.=EI juez municipal, Pe
dro Antón. 

Don Carlos Fernández Viejo, Juez 
municipal de Campazas. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

Ja plaza de Secretario municipal su

plente de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta expedida por ei Alcalde del 
domicilio del interesado; y 

5." La certificación de examen 
y aprobación conforme ¿ Reglamen
to, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para, el desempeño 
del cargo. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fija un ejem
plar en la tabla de anuncios de este 
juzgado, y se remite éste al Sr. Juez 
de primera Instancia para la remisión 
é inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Campazas á 7 de Febrero de 1915. 
El Juez municipal, Carlos Fernán-
dez.=El Secretarlo, Antonio Gon
zález. 

Juzgado municipal de 
Boca de Hucrgano 

Hallándose Vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re 
glamento de 10 de Abril de 1871, se 
hace preciso que las personas que 
deseen desempeñar dicho cargo, 
lo soliciten dentro del término de 
quince dias. á contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍ.V 
OFICIAL; debiendo los aspirantes 
acompañar á las solicitudes los do
cumentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del mencionado 
cargo. 

Boca de Huérgano 8 de Febrero 
de 1915.=Marceio Cuesta. 

Don Urbano Curieses de Cabo, Juez 
municipal de Cubillas de los Ote
ros. 
Hago saber: Que se hallan Vacan

tes las plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado mnicipal, 
las cuales han de proveerse confor
me á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este juzgado dentro de 
los quince dias siguientes á la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OMCIAL de la provincia, á las que 
acompañarán los documentos si
guientes: 

1.0 . Certificación de nacimiento. 
1." Certificación de buena con

ducta moral. 
5." Certificación de examen y 

aprobación, conforme al Reglamen
to, ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo ó de servicios prestados en 
cualquiera carrera del Estado. 

Cubillas de los Oteros 10 de Fe
brero de 1915.=Erjuez municipal. 
Urbano Curieses:=P. S. M . : El Se
cretario habilitado, Manuel Garcia. 

Juzgado municipal de Castrillo 
de la Valduerna 

Se anuncia Vacante la plaza de Ss

cretario suplente de este Juzgado 
por término de quince dias, la cual 
ha de provlstarse en la forma dis
puesta en el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Los aspirantes á ella presentarán 
durante dicho plazo sus solicitudes 
documentadas. 

Castrillo de la Valduerna 10 de 
Febrero de 19I5.=EI Juez munici
pal, Anastasio Berciano. 

Don Antonio García Arias, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Soto 
y Amio. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla Vacante la plaza 
de Secretario suplente, y se ha de 
proveer con arreglo á lo dispuesto 
en ley orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certificación ó acta de naci
miento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. 

5." La certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios que 
les den preferencia para el cargo. 

Estejuzgado municipal consta de 
450 Vecinos, y los Secretarios no 
perciben más que los derechos de 
arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Soto y Amío 10 de Febrero de 
1915.=EI Juez, Antonio Garcia.= 
Ei Secretario ¡merino, Manuel Al-
Varez. 

Don Servando Rodríguez Vega, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y su suplente, que 
han de proveerse con arregio á lo 
dispuesto en la Ley orgánica del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 187¡, dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deben remitir con 
la solicitud: 

1. ° Certificación ó acta de su 
nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

5.° L a certiíicaciónde examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó les 
den preferencia para el cargo. 

Estejuzgado municipal consta de 
200 Vecinos, y el Secretario percibe 
próximamente al año la cantidad de 
120 pesetas. 

Loque se. anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Cubillos 11 de Febrero de 1915.= 
Servando Rodrigi!ez.=EI Secreta
rio interino, Luis"Rodríguez Artola. 

Don Fermín González y González, 
Juez municipal de Vega de Al-
manza. 
Hego saber: Que hallándose Va

can!* ¡a pía:?, ¿ t Secretarlo suplen

te de estejuzgado municipal, se ha
ce público para que los aspirantes , á 
la misma presenten sus solicitudes 
acompañadas de los justificantes 
que acrediten su derecho y capaci
dad, conforme á las instrucciones vi
gentes, dentro del término de quince 
dias, desde el en que conste en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia la 
Inserción del presente anuncio. 

La Vega de Almanza á 11 de Fe
brero de 191o.=EI Juez municipal, 
Fermín González. 

Don Isidro Gutiérrez Alonso, Juez 
municipal de la villa de Cordon
cillo. 
Hago saber: Que se hallan Vacan

tes las plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal,, 
las cuales se han de proveer confor
me á lo dispuesto en ía Ley provisio
nal del Poder judicial y Reglamento 
de lOde Abril de 1871, y dentro def 
término de quince dias,á contar des
de la publicación de este edicto ei> 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta moral. Esta certificación de
berá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

La cerlíficsción de examen y 
aprobación,conforme á Reglamento,., 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo ó sprvicios en cualquier ca
rrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes,, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Gordoncillo á S de Febrero de 
19lo.=EIJuez municipal, Isidro Gu-
tiérrez.=EI Secretario habilitado, 
Eplfanio Chaves. 

Juzgado municipal de 
San Pedro de Bercianos 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de estejuzgado, 
se anuncia al público por término de 
quince dias. desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que ios aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas 
con arreglo á los artículos 12 al 17 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871. 

San Pedro de Bárdanos 10 de Fe
brero de 1915 = E I Juez municipal,. 
Cipriano Garcia. 

Juzgado municipal de 
Calzada del Coto 

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario y suplente de este Juz
gado munidpa!, se anuncian para su 
provisión en propiedad, á fin de que 
¡os aspirantes á ellas presenten den
tro del término de quince dias, en 
este Juzgado, sus solicitudes docu
mentadas, en la. forma que previene 
la ley de! Poder judicial y Regla-
menlo de 10 da Abril de 1871. 

Calzada del Coto 15 de Febrero 
de 1915.=EI Juez, Isidoro Rojo. 
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